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Caseros 4©8    

Aparece Miércoles y Sábados

‘CAUSA contra David Ácosfa por lesio
nes á Mariano Fiores.

En la ciudad de Salta, á los cuatro 1
días del mes de Junio de mil novecien- 1
tos doce, reunidos los señores miem
bros del Superior Tribunal en su sa- 1
’lón de acuerdos para fallar la causa ’
"contra D i vid Acósta por lesiones á
Mariano Flores, el 'señor Presidente de- '
claró abierta ’la’iñudiencia.

Se hizo un sorteo con el objeto de '
establecer-reí órden en que los seño-. ¡
res vocales han de fundar su voto, re
sultando el' siguiente: Doctores'Corne
jo, Arias, Ovejero, Figueroa S. y To
cino. .
  El doctor Cornejo, dijo: -

Viene apelada la sentencia del se-
mor Juez del Crimen de fs. *21 á S4
vuelta fecha Diciembre 5 • de 1910, la
_que condena á David Acosta -á lav.pe- '
na de seis meses de arresto con costas
. No teniendo nada que agregar á los,
fundamentos de la sentencia voto por
que se confirme esta por sus fundamen
tos.

  Los demás miembros .del Superior
Tribunal se adhieren, al voto anterior,,
habiéndose dictado la siguiente senten-

  cia:       
Salta, Junio 4 de 1912   ‘

  Y vistos: -Por sus fundamentos se
confirma la sentencia apelada, la que

“dbndena á Diivid Aeosta á la pena de.
seis meses de arresto con-costas    

Tomada razón devuélvase.

A. M. Ovejero—Arturo S. Tobino
AbráhAüi' Cornejo—Julio Fique-

roa S —Fea vio - Arias.

Ante mí: 
José A. Araos

Strio.

Añte mí.

CAUSA, contra Alejandro Cánchí por
hurto de ganado á Juan H.
Herrera. ‘

  En la ciudad de £Saltá & los; cinc'o
días del mes de Junio de ¿til noVé'ciéh-
t6s’ doce, reunidos •lósí Señores ’ mitón-

bros del Superior Tribunal para fallar forme del que resulta que los señores
la causa contra Alejandro'Canchí por Saravia, Orce, Martínez y Cia. deman-
hurtp de ganado á Juan H. He; rera, el ’ dados por' los señores Isasmendi y Cía.
señor Presidente declaró abierta la au- por co.bro dé la suma de cinco mil np-
diencia. .   vacíenlos cincuenta y un péáos con 33

..Se hizo un sorteo para establecer< el'centavos sus intereses y-cbstas'nb
órden en que los señores miembros han han opuesto excepción alguna, en su
de'fundar su voto, resultando el signien- ' mérito y Jo dispuesto en- el art. 447
te: Doctores Figueroa 8. Cornejo, Arias, del O. de Procedimientos.
Ovejero y Tocino.»

El d ctor Figueroa 8. dijo:
Ha venido en grado por el recurso

de apelación, la sentencia del señor
Juez deí Crimen de fecha del corrien
te año, dé .fs. 19 vta,— i—— v- .—, ”-1’ 'P0^ la que se .Dargaqog con-’costas a cuyo erecto re
condena á Alejandro Canchi á la pena gUj0 jQg }jonorario§ abogados
no ñnarrn jinn.ci ha nAnirAnftiíiria • •. .de cuatro años de penitenciaría. r -

El déljto confesado por el reo, está
encuadrado en la prescripción del art.
203 inc. ll.del Código Penal ven aten?
ción al mérito de Jo defraudado que se
gún resulta de autos3 es1 inferior á cien
pesos moneda nacional.

Pienso que la pena que debe aplicar
se á Canéhi es el promedio de la esta
blecida por el art. 24 de la’citada ley,
ésto es siete meses y medio de arresto,
estando cumplida, voto porque ,sé" mo
difique la sentencia recurrida, reducied- ¡
'do la pena impuesta á dicho promedio, 
.y qne se libre oficio á la Policía orde- ¡
nando la libertad de Alejandre Canchi.  

Los demás:'miembros del'Tribunal se’
adhieren al voto, que precede, habien-'
do quedado 'acordada la siguiente sen
tencia:     

   Salta, Junio 5 de 1912. i

Y Vistos:—En mérito de la votación
que precede se modifica la sentencia
de fécha siete, de Muzo del corriente
año de fs* diez y nueve vuelta, redu
ciendo la pena impuesta á siete- meses
y medio de arresto y estatído esta cum
plida líbrese órden de libertad.

Tobada'razón y repuestos los,sellos,
devuélvase.    

Junio Figueroa S.~Flavio Arias—
. A. M. Ov. jero— Abr.iHAn Cornejo—

Arturo 8. Torino.  

José Araos
S.E.

JUZGADO DEL; Dr. BASSANI

JUICIO ejecutivo seguido por Isasmen
di y Cía. contra Saravia/ Orce,
Martiaez y Cía.-  

'Salta,'Octubre* 3 de 1912.
Autos y vistos:—El antecedente in

ORDENO:

. Se ll‘eVer la -ejecución adelante hasta
la venta, én remate de los .bienes em
bargados, con- costas á cuyo efecto re

doctores Serrey y Saravia y procurador
¡ señor Manuel L. Sánchez, en las sumas
de doscientos veinte y cinco .pesos y
setenta y cinco respectivamente. Regís
trese.

A. Bassani.
Es cópi'á.

Zenon Arias
Strio,

ESCRITURACIÓN Juan Luis Alvarez
contra Teodomira Alvarez
dé'Sória.

Salía, Octubre 26 de 1Q1’2

’ , Y vistos:—Este juicio' por escritura
ción de una boleta de venta de nna
fracción de terreno de la finca Arenal,

, ubicada en el Partido de los Pitos, Da-  
partaiiieuto de Anta, dentro los siguien
tes limites: al Norte, la fracción del  
Arenal perteneciente á loé herederos
del doctor Jesús Adpifo Aivarcz y don    
Juan Luis Alvarez; al Sud, la fracción
de la misma finca, perteneciente á la
vendedora; al Naciente, la finca Lagu-
nita ó Pozo Escondido, propiedad . del
comprador- Juan Luis Alvarez; y al Po
niente; el- Rio del Pasaje ó Juramento;  
instaurada por don Joan. Luis Alvarez
contra Táodomira Alvarez de Soria, la
prueba producida y lo alegado.

   RESULTA:

. Que el actór sóstieiíe: Que doña'Téo-  
domira Alvarez le vendió; por boleta
privada una fracción de terreno ubica
da, en'-Pitos, Departamento de Anta den- 
tro de los límites que se expresan, bo
leta suscrita por dicha señora el dial 19
de Mayo de 19Q9, en el lugar Arenal,
del mismo Partido y Departamento-gr
en 1» cual consta que esta fracción mi
de una cuadra y media de frente ó sean
ciento^ noventa y cinqo metros de- Nprr
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te á Sud y de dos leguas de fondo ó í  
sean ocho mil seiscientos sesenta me
tros de Poniente á'Naciente, que en con--: jo. Qne £ fs. 1 y con fecha trece
secuencia, dicha boleta, no habiéndose ? ¿el meg de Jumo del presente año, se
escriturado, es contrato por el que se.presentó el señor Lisandro Sanroque y
obliga á escriturar, y pide ’se l.e con-' expuso: qué en el dia .anterior al indi-
dene á efectuar está obligación; que á eado, tuvo conocimiento el presentante
fs. 6 vta. se tiene por decaído, en re-¡por el peón de la-casa llamado Chau-
hendía, á la demandada, el .derecho de-: qnez, qué el peón de la misma Fermín

Que abierto el juicio á pruébale pro-| nnevas y que sospechaba fueran sus-

de fs. 14, y

RESULTANDO: para demostrar la inculpación de Fer
mín Chávez en el delito imputado.

Por esta única consideración, no, obs
tante la acusación y de acuerdo con la
defensa,    

FALLO:

ja o e usar, de contestar la demanda.¡Chávez, tenía en su casa, mercaderías
Que abierto el juicio á prueba se pro- Innevas y que sospechaba fueran suS-

 duce la que consta, en la certificación ¡traídas de la mencionada casa de, ne-
Igocio, por lo que puso en'conocimiento
!' de la Comisaria, la que ordenó se le
hiciera á Chávez una requiza, encontrán
dose en su poder una hazqela y un re-'
tazo de lona quej fueron secuestrados y
reconocidos por- el presentante como
de su propiedadt  

2o. ,Que recibida la indagatoria del
procesado fs. 4 á 7, expone: que ía ha-
zuela y lona que le fueron secuestra
das, las-tenía en su poder por haber--
las Comprado en la casa de negocio de
los señores Isasmendi y Cía. ál emplea-
jo. dependiente Ramón Diaz, pero esta
compra no fué - al contado sinó al fiado
y que puede justificar su aseveración
con el empleado de la misma casa A.
Sánchez, por ser éste quien le entregó
la mercadería por orden de Diaz.

3o. Que practicada la declaración
¿del testigo Angel Teodoro Sánchez fs. 7
vta. á 8 vta. y dependiente de lá casa
Isasmendi'y Cía., dice: que es comple
tamente 'falso que el declarante haya
entregado mercaderíalninguna á Chávez
por órden, de Diaz. El otro testigo.
Carmelo Chanque fs. 2 á 3 depone: que
habiendo tenido conocimiento por sushi-
jos menores que frecuentan la casa de
Fermín Chávez, que éste tenia:en su
poder una hazuela .y otrasherramien
tas nuevas y además un retazo de jo
ña; y deseando el presentante comprar
de aquella lona, íe .pidió precio al'em-

‘pleado de Ja casa Isasmendi y Cía, ;N.
ÍMoroíiim quien Je dijo: que valia un
peso el metro, y al ^averiguarle el de
clarante si había comprado lona de' la’
casa el peón Chávez, le dijo, Morosini
que él no la vendió y sospechando el
declarante que' las herramientas y la lo
na fuesen hurtadas por Chávez, puso
en ¿conocimiento á Morosini y al socio
Lisándro'-’Sanroqué, de. que'Aste tenía
eñ ¿adomicilió los artículos menciona
dos. '      

4o. Acusando el Ministerio Fiscal
pide para Fermín Chávez la pena' de
ochó'añoF’de penitenciaría fundado en
el art. 22 Jetre b) inciso 5o) ley de
R.,al ,C. Penal. . , , ,

El Defensor oficial solicita" la abso
lución de su defendido por su escrito de
fs, 22; y -    

CONSIDERANDO:

Que de los elementos acumula-
autos, no hay prueba suficiente I

Absolviendo de culpa y pena á Fer
mín Chávez por falta de prueba legal.

Adrián F. Cornejo.
Es cópia:—

CONSIDERANDO:

Que habiendo los demandados recono
cido" la firma pdestá al pié de la men
cionada boleta ha quedaüo reconocido
el contenido dé ella—Art. 1028 del C.

  Civil—y- por lo tanto, de acuerdo con
 o dispuesto én el art. 1026 del mismo
Código, tiene el mismo valor entre los
que lo hau suscrito' que un instrumen
to público. " . í

Que tratándose de un contrato que
debió ser hecho en escritura pública
(art. 1184) ha quedado concluido , como
contrato Den que las partes se han obli
gado á hacer escritura pública (art.
1185); por lo tanto la demanda’, de
acuerdo con lo proscripto en él art.
1187 del mismo Código, es procedente.

Por todo lo expuesto  

      RESUELVO:

Haciendo Jugar á la presente deman
da, instaurada^ por don Juan Luis Al-
varez, condenar á la demandada Teo-
domira Alvarez de Soria, eleve ár seri-

  tura pública dentro del término de trein
ta días, Ja mencionada boleta, bajo pe-
na de resolverse la obligación en el pa
go "de pérdidas é intereses.—Con costas,
á cuyo. efecto se regulan los honorarios
de los .doctores Serrey y Sara vía y Pro
curador Francisco Alemán, en las ag
inas de ciento cincuenta y cincuenta
pesos m/n., respectivamente.  

   Hágase saber, repóngase y publíque-
se.           

    Es cópia. 
A. Bassani

Z. Arias  
S. E,

  JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra. Fermín Chávez por hur
to Á Isasmendi y Cía.

Salta, Noviembre’22 de 1912.
 

    Y vistos: —En la causa criminal con
tra Fermín Chávez, Sin apodo, argen
tino, de treinta y siete años de edad,
casado, jornalero, domiciliado en esta
ciudad dalle Juan M. Leguizamó'n en-
tré" General Guido y General Alvear,
acusado Por hurto A Isasmendi y Ciá.

1°.
dos en

Ricardo Terán
Strio.

CAUSA contra Juan Reinosa por hurto
á Asterio González.

  Salta, Noviembre 19 dé 1912.

Y vistos:—En la causa crimina,! con
tra Juan Reinosa, sin apodo, argentino,
de treinta y ocho años de edad, solte
ro, jornalero y domiciliado en el De
partamento de Metán, acusado por hur
to á Asterio González; y.

CONSIDERANDO:

Io. Que por confesión del encausa
do y demás constancias de autos, se há
comprobado suficientemente que éste es
el autor y único responsable del deli-  
to imputado como igualmente se ha
^constatado la preexistencia del objeto  
sustraído. • • .  

2o. Que el caso entá encuadrado eñ
la disposición del art. 22 letra a) Hur-  
to—-Ley de R. al 0. Penal con la ci'r-  
constancia atenuante del inciso 5° art.
83 del C. citado, puesto que el encau
sado por medio de la devolución del    
objeto sustraído, ha impedido la consu-  
•mación del delito,  

■ Por estas consideraciones no obstan-  
| te la acusación,      

FALLO:

Condenando á Juan ¡Reinosa á la pe
na de un año de prisión, con costas.

Adrián F. Cornejo.
  Es cópia del original.  

   J. Ricardo Terán
- Strio.

CAUSA contra José Gil (hijo) por vio- 
lación de dom             ona

     Fernández.    

Salta, Noviembre 22 de 1912.  

  Y vistos:—En la causa criminal con
tra José Gil (hijo), de apodo «mulato»,
de veinte y un años de edad, soltero,
albañil, argentino y domiciliado en la  
calle General. Güemes entre Vicente Ló-  
pez y Piedras, acusado por violación de
domicilio á Petrona Fernández.
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RESULTANDO:

Io. Que á fs. 1, la denunciante ex
pone: que en la madrugada del veinte
y uno de, Julio, del corriente año, 'en
contrándose la exponento sola en su do
micilio penetró á él por una ventana,
rompiendo un vidrio, el sujeto José Gil,
y una, vez dentro intimó á la exponen
te, amenazándola de muerte si no acce-,
día á tener concúbito con él, que la ex
ponente se resistió á sus pretensiones,
dandoi gritos para que acudiera gente
en su auxilio y haciendo, esfuerzos su-
piemos, para que éste no lograra su
fin pero de nada le valieron sus resis
tencias, éste la apretó por el cuello
impidiéndole que continuara gritando
y una vez que consiguió violarla se
acostó en’ la cama sin dejarla que se
levantara la exponente; quien aprove
chando cuando se durmió, ésta salió á
la calle y llamó á-un vecino suyo lla
mado Bonifacio Doria, con el objeto de
que presenciara la violación de.domi-

  cilio y lo sacara - al referido José Gil
pero éste negó y luego llamó al agen
te Andrés Morales quien lo 'sacó en
seguida y al salir de la pieza se dió á la
fuga.

2o. Que recibida la indagatoria del
procesado fs. 5 vta. á 8 expone: Que
entró al domicilio de Petrona Fernán
dez por visitarla y penetró por la puer
ta que la misma Fernández se la abrió
y una vez adentro la convidó Ú cenar
un poco de salame y pan que llevó ha
biéndole dado también cinco pesos, de
diez que le pidió Petrona; que eran
muy amigos y de mucha confianza con
Petrona Fernández, como que se cono
cían desde chicos, pero que relaciones
amorosas/no han tenido nunca; que no

  ha pretendido ni intentado violarla, que
  nicamente se acostó en la cama? sin
que estuviera en ella Petrona, dicién-
dole ésta que se fuera temprano, por
que si lo veían las vecinas del frente,
le harían un cuento porqué eran muy
habladoras; como el declarante se dur-
4nió y fué despertado por un agente de
Policía,, que le ordenó marchase á la

 Comisaría, creyéndose sin falta para
que lo traigan preso, resolvió fugarse
y descuidándolo al agente, huyó á su
casa, sin que lograra el agente alcan
zarlo.

3o. Que recibidas las declaraciones
de Bonifacio Doria fs. 8 vta. á 1! vta.
y á Andrés Morales fs. 3 vta. á 5, ex
ponen más ó menos en el mismo senti
do que la denuncia de fs. 1 á fs. 2 vta.
. 4o. Acusando el Ministerio Fiscal,
pide p,ara¡José'Gjlj (pena decano y
medio 'de prisión -fundado en; la dispo

sición del art. 165. riñe. 3.° dél Código
■penal..                        

5U. El Defensor Oficial, solicita la
absolución de su defendido en sú dictá-
men de fs. 24; y    

CONSIDERANDO:  

Io. Quede autos no hay prueba su
ficiente que demuestre la responsabili
dad del delito que se le imputa al en
causado.    

Por esta única y bastante considera
ción, no obstante la acusación y de
acuerdo con la defensa,

FALLO;

Absolviendo de ,culpa y pena ,á
sé Gil (hijo) del delito imputado.

Jo-

Adrián F. Cornejo
Es cópia.  

¿¿Ricardo Terán
Srio.

JUZGADO DE‘PAZ LETRADO

JUICIO^ por cobro de honorarios $ 30
venido en grado de, apelación del

     Juzgado.de Paz. n 0 1— seguido
por el señor Jesús Plazaola, con
tra CosmeD. González..-;

Salta, Noviembre 8 de 1912.

Vistos estos autos venidps del"Juz
gado de Paz n.“ 1 del Rectoral en gra
do de apelación, contra la sentencia de
fs,. 10,. dictada por dicho Juzgado,- en
el juicio seguido por Jesús Plasaola,
contra don Cosme González, por cobro
de honorarios.

CONSIDERANDO:

Que por el informe del Juzgado
Paz Letrado^ corriente á fs. 9, el actor
ha comprobado debidamente los funda
mentos de su demanda, pues como dice
el inferior, dicho informe comparta to
da la fuerza probatoria de un instru
mento público; corroborado esto por la
absolución de posiciones de fs., mien
tras que el demandado no ha presenta
do una sóla prueba que pueda justifi
car ninguna de las excepciones opues
tas en su contestación y hallándose la
sentencia recurrida en conformidad con
estas constancias dé autos:

FALLO:  

Confirmando. la sentencia apelada en
todas sus partes, con costas, repónga
se las fojas y dése al Boletín Oficial.

Ante mí.
Pío A. Saravia

  Strio                        trio

Leyes y Decretos
Encontrándose vacante el puesto

de

de

Edecán del señor Gobernador y siendo
necesario designar la persona que de
be desempeñarlo.

Eí Poder Ejecutivo de la Provincia

    ECRETA:      

;• Art. 1°.¡.Nómbrase para ocupar di
cho puesto'ál señor José . María Sola
(hijo), con antigüedad del l.° del co
rriente mes. -

‘Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.    

Salta, Noviembre 27 da 1912

FIGUEROA
Francisco M. Üriburü

Es cópia. •
  José EL. Outes.

8. 8.  

Vista la renuncia presentada por el
señor Antonio Medina, del carge de Co
misario de Policía del Departamento de
Chicoana y de acnerdo con la propues,
ta presentada" por eLsefior.Jefe de Pc5
licia. ’                   

El Poder Ejecutivo <de la Provincia

DECRETA:

Art. Io. Acéptase la expresada re
nuncia y~ nómbrase para desempeñar
dicho puesto al señor Justo F. Caro.

Art. 2o. El nombrado recibirá del sa4
líente el archivo y demás enseres de la
Comisaría bajo de inventario.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y.
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 28 de. 1912.

FIGUEROA
Francisco M. Uriburu

Es copia —
José M. Outes.

S. S.

El Senado y Cámara de Diputados de
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se denomi-  
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:,
Io. Las leyes que sancione;la legislatura^
las resoluciones. de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. ■ .

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas A
interlocutorias de los Tribunales de Justir
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos.

Juzgado.de
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de remates, y en general todo acto 6 do
cumento qué por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Podbr1
Ejecutivo, los secretarios de-las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pásarán diaria
mente á la dirección dfd periódico oficial,-
copia legálizadatide’lost¡?tctos1ó documen
tos á que se refiere el artículo 'anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un.
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las camaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. <

Art. 5.° En el archivo general de. la
provincia y en el de la Camarade Justicia
áe coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.
■ Art. 6? Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la .misma.

Art. 7,° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones'Salta, Agosto 10 de
1908.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de, la C. de DD.
  Angel Zerda

  Emilio Soliveres
  S.delS.

Departamento de Gobierno.
   Téngase por ley de la-Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y désé al
R. Oficial.

        INARES   
Santiago M. López

cisco F.- Sosa, ha ordenado- que se ci
te por edictos durante treinta días
en dos diarios de la- localidad y por
una vez éh el «Boletín Oficial», á to
dos los que se consideren con dere
cho -á -esta sflcestón* para qtfe en el
término 'indicado -se presenten á ha
cerlos valer bajo apercibimiento de
ley.—Lo que el suscrito hace saber á
los interesadas por medie? del presen
te.—Salta, Noviembre .27 de 1912 —
Nolásco Zapata, E Srio.

271.v.Dbre.28 ’  

ORAN REMATE
              POR-

  

Saraviá, Qütes y Tamayo
JUDICIAL    

JS7 15 dé Febrero de 1913 áltisH p. m.

En nuestro escritorio BA.LCAR-
CE165,’

     
DONDE ESTARÁ LABANDERA,

te $ 16.-666.66 ó soa las
„2|3>[tes ¿e bhsacióriíiscÉl

Por orden del señor Juez .de-1.a
Insta acia en lo Civil y Comercial ‘doc
tor Francisco F- ."osa, en la ejecu
ción seguida por ía señora María Vi
lla de Messones -contra el señor Teo-
doro Jovanovie*, procederemos á ven
der en público remare ái contado j
con. ¡a base de® 16.666 66 ó sean las.
2j8 parte’ de lá avaluación fi-cal; la
herñfósa finca Las-Tinas y San Ga
briel, Ubicada en!el Dpto. -de La Vi
ña distrito de Coronel Moldes, cuyos
límites son los siguientes: al. Norte,
con el arroyo de Osáis; al Sud, con el
arroyo de Piscuno- al Este, con el
rio de Arias y al Oéste, con «fi cami
no nacional que va á los Val'es.

Este remate se efectuará en nues
tro eábritorio Balcsrce 165 donde esta
■rála b lidera á )as4p. m. dél dia 15
d»1 Febrero de-1913

Seña del 10 % en el '-cto del remate.
Por datos á la Secretaría del Juz

gado á cargo dél doctor Sosa ó al es
critorio de los suscritos.
‘• Sarama, Guies y Taríiayo;

271 v- Fbro. 15. Baicarce 165.
   Teléfóhb‘931

'López
itáP&ñteÁNTE PROPIEDA D DE

RENTA Y VALORIZACION

El dia 8 de Dicierhbre, á las 5 en
punto dís la tarfié,'sobre la misma pro1

latiste®    
Habiéndose deelerafio abierto el jui

 ilo sucesorio de don Ciríaco Nieva,
el señor juez de 1.a Instáñciaién lo Ci‘
vil y Comercial doctor Vicente Arjas,•
¿a ordenado que.se cite por el térmi
no de 30 días en dos diarios de le lo
calidady por anq vez en el «Boletín
Oficial®, á todos ios que se consideren
con derecho á está sucesión para que
en eltéimino indicado se presenten
á hacerlos valer bajo aparcibimiento
de ley—Lo que se hace saber por me
dio del presente.—Salta, Noviembre 26

  de 1912-M. Sanmillán, secretario.

Po el presente se cita, llama y em
jpiáza A todos fós qúe se consideren
JCpn d<. rebhti á los- bienes 'd’ejúdósjpor
fallecimiento del finado don Bo
nifacio Ariae, ya sea como, herederos
$ acreedores, para que se presenten
á hacerlos valer dentro del término
de treinta fitas, ante el Juzgado de
Paz á cargo del suscrito, y sea bajo
apercibimiento de lo que por derecho
hubiere lugar—San Car os, Noviembre
9 de 1912—Antdlin Elizondó, J.de P.
_ __________•  67vDb21

Habiéndose declarado abierto, el jui
cio sucesorio de dp.n SÜmiié.l ’Báigo-
rria, el señor Juez fié 1.a Instancia
en lo civíLycomercial doctor. Fran

pisdafiy por orden dei Ju-z de 1.a-Ins1 
Rancia doctor Francisco F. Sosa en el  
juicio 'teBta;n|ent¿ario de don Benjamín
Povoli, venderé Á la más alta oferta
y dinero de contadp la casa .ubicada'
én la callé' General Mitre N. 1022,
pró’xima á la estación del f-rr’ocarril,
con gran número de piezas que redi'
tuan ciento diez] pesos al mes, con  
alquiler bajo, que se puede eleve á
ciento itreinta pesos la cual con un
terreno adyacente tiene una .«uneifi*
cíe de - 21’70 de frente por 51 ’ 10 de
fondo.    
- Lá cáféa'lléne salir, z'-guáh, seis fia1

b taciones, cocina, 2 water eless y to*
fio.construido de material, con agua
•corriente, cloacas, y adoquinado ,has1
ta ¡a misma esquina.que dobla á la
estación.

Como posición es de gran porvenir
y desde ahora produce notable -ren1 
ta. Está tasado todo en 30.000 pes-s y
las bases están por las dos terceras
partes Dé modo que es un gran ñe‘
gocio.

El martiliero está facultado para
vender en un solo lote con. la base
de $ 20.000, <5 separadamente la c asa
y el terreno por’los precios de $ 13 500
y 6590 respectivamente.

En cualquiera de las dos formas, la
propiedad ofrece evidentes ventajas
para el comprador ó comprad- res,
püe¿ la casa puede dar una renía del  
uno por ciento é igual se le puede
hacer producir al terreno con la cons‘
trucciófi de piezas de alquiler, ya que.
es j-quel finó dé los barrios más po1

•blados y do rñás tráfico, de la ciudad.
Lá ubicación al pié mismo de ¡a línea
férrea hace la propiedad esp cial pa*
ra alguna fábrica ó depósito de mer‘
caderí s

Se trata de una venta de va’or po*
sitivo’y de claro porvenir, pues ’dá‘
do el -progreso de Salta, no ha de
tardar éh duplicar de valor. Títulos
perfectos 'Seña del 1° pór ciento en
el acto de lá venta.

  Ricardo Lopes
Martilie*'o

Por Ricardo López
DE 34 VACUNOS GORDOS

El dia 9 de Diciembre," an LosCa»
talenes, calle Caseros Esqüipa'-Flori-
<ia á las 4 en punto y por orden dél
señor Juez de 1.a Instancia doctor Vi
cente Arias, venderé á l,a más afta
oferta y dinero de contado treinta y
cuatro cabezas de ganado vacuno,
compuestos de veinte y dos novillos
de cuenta y doce vacas da cuenta,
que se hallan en invernada en la fin*
ca Sala'Vieja, en Cobos, -fiepopitados-
en poder dé don Lorenzo Vsbdés.

Ricardo López.  
Martiliero.

Ta.x*ií o.
Pago adelantado

Sé cobrará por la publica- ión de rema
tes y edictos que no pasen de 5 c ntíme-
tros; cuatro pesos, por una sola’ vez, se
gún lo dispuesto por la C. de. J., y pasan
do <ie 5 centímetros un $ por cada uno.

   

J.de

